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DIP. ALBERTO MARTINEZ URINCHO
COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y

P RÁCTI CAS PARLAMENTARIAS
PRESIDENTEI l,t:(;lsl.^ I tfll^

Ciudad de México , a 07 de mayo del 2019
Número de Oficio: CDMX/CNPP 17 012019

DIP JOSÉ DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑCOE
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
PRESENTE.

En la sesión correspondiente al 7 de mayo del año en curso la Diputada

Margarita Saldaña Hernández y el Diputado Tabe Echartea, presentaron en el pleno

del congreso de la Ciudad de México una iniciativa con proyecto de decreto por el que

se expiðe la Ley para la Organización, Funcionamiento y Atribuciones de la Comisión

de Derechos Humanos de la Ciudad de México. En virtud de ello, y en razón de que

se presentó el 30 de abril del presente año una iniciativa con Proyecto de Decreto por

el que se abroga la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y

se expide la Ley de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, por el

Grupo Parlamentario de MORENA, y que fue turnada para su estudio y dictamen a las

Comisiones Unidas de Derechos Humanos, y de Normatividad, Estudios y Prácticas

Parlamentarias.

En tal sentido, y en razón de proceder a la acumulación procesal correspondiente,
a efecto de que las Comisiones Unidas de Derechos Humanos; y de Normatividad,
Estudios y Prácticas Parlamentarias, conozcan de la lniciativa referida presentada por

los Diputado del PAN, y estén en oportunidad de dec ararse competentes para la

dictaminación, le solicitarn
89, del Reglamento del Co
Comisión de Normatividad,

Sin otro particular por el
enviarle un cordial saludo
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